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EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS: 
 

Vería con 
agrado que el Poder Ejecutivo Nacional arbitre los medios necesarios ante la 
Agencia Nacional de Puertos y Navegación para que el canal principal de la 
Hidrovía continúe con su profundidad desde Puerto General San Martin hasta Santa 
Fe, tramo que involucra al Puerto de Diamante, con 25 pies garantizados, y que se 
añada al nuevo convenio de dragado, el acceso del puerto de Diamante (3.000 
metros aproximadamente), atendiendo al interés social, cultural, productivo y 
económico que representa para el desarrollo de la provincia de Entre Ríos.  
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